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Recomendación No 1

Bienestar Animal en las Américas

CONSIDERANDO QUE
Los Países Miembros de la Comisión Regional de la OIE para las Américas (de ahora en adelante Países) otorgan importancia al tema del bienestar animal,
No todos los Países cuentan con una legislación referente al bienestar animal, ni se basan en los estándares de la OIE,
Existen diferentes sistemas de producción en los países, 
Se han realizado investigaciones sobre bienestar animal en temas como la producción, el transporte y el sacrificio,
En  pocos Países existen instituciones que incluyan en su programa curricular de pre y postgrado asignaturas de bienestar animal, y los programas de entrenamiento en estos temas están generalmente reservados al personal de los Servicios Veterinarios,
Existe en la Región escaso material educativo sobre bienestar animal como cursos electrónicos, libros de textos, folletos, etc., 
LA COMISIÓN REGIONAL DE LA OIE PARA LAS AMÉRICAS 
RECOMIENDA QUE

1. Los Países que aún no cuenten con regulaciones o directrices oficiales en materia de bienestar animal, hagan lo apropiado para el desarrollo de las mismas, y en todos los casos deberán estar armonizadas bajo la autoridad de los Servicios Veterinarios con los estándares y directrices establecidos por la OIE.
2. La Representación Regional de la OIE establezca un listado de expertos de la región en los temas de bienestar animal, priorizando sistemas de producción, transporte y sacrificio.
3. Los Países, apoyados por la Representación Regional,  promuevan el intercambio de experiencias, investigación conjunta y cooperación, referente a temas de bienestar de animales terrestres y acuáticos sobre crianza intensiva, animales vagabundos, transporte, métodos de faena y sacrificio de animales, como parte de los programas de control de enfermedades, tanto en escuelas veterinarias como a nivel de las instituciones de investigación.
4. Se promuevan los temas de bienestar animal en todos los niveles, sirviéndose de los medios disponibles, incluyendo entrenamiento del personal veterinario y todas las partes interesadas, como los que manejan animales, productores, transportistas y todos aquellos que estén involucrados en el sacrificio de animales para consumo humano y para el control de enfermedades animales.
5. Se estimule en las escuelas de veterinaria la organización de cursos en el pre-grado y postgrado en bienestar animal para mejorar el conocimiento del tema en los estudiantes y profesionales.  Tales cursos deben incluir el conocimiento de los estándares de la OIE.
Adoptada por la 18ª Conferencia de la Comisión Regional de la OIE para las América el 2 de diciembre de 2006
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